
SESiÓN ORDINARIA
ACTA N° 12

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los siete días
del mes de setiembre del año dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con
cuarenta minutos, se reúne en Sesión Ordinaria la Cámara de Senadores, bajo la
Presidencia del senador Fernando lugo Méndez con la asistencia de los señores
Senadores: Mario Abdo Benítez, Roberto Acevedo, Nelson Aguinagalde, Emilia
Alfaro de Franco, Gustavo Alfonso, Carlos Amarilla, Enrique Bacchetta, José
Manuel Bobeda Melgarejo, Víctor Bogado, Enzo Cardozo Jiménez, Luis Alberto
Castiglioni, Adolfo Ferreiro, Carlos Filizzola, Blanca Fonseca, Julio César Franco,
Juan Carlos Galaverna, Arnaldo Giuzzio, Ramón Gómez Verlangieri, Oscar
González Daher, Mirta Gusinky, Miguel López Perito, Bias Llano, Esperanza
Martínez, Desirée Masi, Blanca Lila Mignarro, Juan Darío Monges, Carlos Núñez,
Derlis Osorio, Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Jorge Oviedo Matto, Sixto Pereira
Galeano, Eduardo Petta San Martín, Julio Quiñonez, Miguel Abdón Saguier, Oscar
Salomón, Lilian Samaniego, Pedro Santa Cruz, Fernando Silva Facetti, Julio César
Velázquez, Luís Alberto Wagner y Arnoldo Wiens.

Ausentes con Aviso: los señores Senadores: Zulma Gómez y Hugo Richer.

53 somete a consideración el acta de la sesión ordinaria de fecha treinta y un de
agosto del año dos mil diecisiete, la cual es aprobada.

Punto B: Asuntos Entrados.

Se da lectura a los Asuntos Entrados, los cuales se giran a las respectivas
comisiones para su consideración.

Punto C: Homenajes.

La Presidencia saluda al señor Senador Juan Darío Monges quien cumplirá años
el próximo 9 de setiembre como así también, el señor Senador Julio Quiñonez que
cumplirá el día lunes 11. Seguidamente recuerda varias fechas como ser hoy 7 se
recuerda el aniversario de muerte del Mariscal Francisco Solano López, el 11 se
celebrará el Aniversario de la Fundación de la Asociación Nacional Republicana
A.N.R. y el Día 12 la Armada Paraguaya y de su Santa Patrona Virgen Stella
Maris.

El señor Senador José Manuel Bobeda recuerda pasajes de nuestra historia que
ha marcado momentos de congoja como la contienda chaqueña y el actuar del
entonces Mariscal José Félix Estigarribia.

La señora Senadora Lilian Sama niego saluda al pueblo de Brasil por el día de su
1: lependencia.

El señor Julio César Velázquez menciona que se celebra la natividad de la Virgen
María Patrona de los pobladores de Quyquyhó y de Guarambaré, en tal sentido
saluda a los mismos.

Punto D: Pedidos, Formulaciones y Aclaraciones.

El señor Senador Miguel López Perito formula moción de preferencia, a fin de
analizar el próximo jueves, el proyecto de Declaración "QUE DECLARA DE
INTERES NACIONAL, CULTURAL y EDUCATIVO lOS JUEGOS REGIONALES



CENTRAL 2 LUQUE 2017, OLlMPIADAS ESPECIALES". Inmediatamente la
Presidencia somete a votación la propuesta, aprobándose por suficiente mayoría.

El señor Senador Arnoldo Wiens plantea moción de sobre tablas, a los efectos de
analizar el proyecto de Ley "QUE CREA LA COMISION NACIONAL DE PUESTA
AL VALOR Y RECUPERACION DEL PATRIMONIO TANGIBLE DE LA
HISTORIA DEL PARAGUAY". De inmediato la Presidencia somete a votación la
moción, aprobándose por suficiente mayoría. Prosiguiendo con su alocución
manifiesta que existe confusión en la Fuerza de Tarea Conjunta (FTC),
mencionando que hay serias sospechas e indicios de que, una vez más, son los
gerentes del equipo de Horacio Cartes los que están coordinando la labor en el
norte del país, señalando la desesperanza y frustración de las familias
trabajadoras y humildes. Acto seguido emite criterio el señor Senador José Manuel
Bobeda.

El señor Senador Carlos Filizzola solicita que el décimo cuarto punto pase a
constituirse como cuarto punto del Orden del Día. Inmediatamente la Presidencia
somete a votación el pedido, aprobándose por suficiente mayoría. A continuación
formula moción de sobre tablas, a los efectos de considerar el proyecto de
Declaración "QUE INSTA AL PODER EJECUTIVO A DAR CUMPLIMIENTO EN
TIEMPO Y FORMA A LA LEY N° 5.868/2017 QUE DECLARA DE EMERGENCIA
NACIONAL A LA AGRICULTURA FAMILIAR CAMPESINA EN TODO EL
TERRITORIO NACIONAL". La Presidencia somete a votación el pedido,
aprobándose por suficiente mayoría.

El señor Senador Juan Darío Monges mociona la postergación Sine Die del cuarto
punto del Orden del Día, tema relacionado al proyecto de Ley "Que modifica el
Artículo 163 de la Ley N° 834 "Que establece el Código Electoral Paraguayo"
(Transfuguismo). La Presidencia somete a votación la propuesta, aprobándose
por suficiente mayoría.

La señora Senadora Mirta Gusinky plantea moción de preferencia, a fin de analizar
en un plazo de ocho días el proyecto de Declaración "QUE DECLARA DE
INTERES NACIONAL LA 14 EDICION DE LA FERIA INTERNACIONAL DEL
TURISMO DEL PARAGUAY - FITPAR 2017". La Presidencia somete a votación
Ic:i moción, aprobándose por suficiente mayoría.

La señora Senadora Esperanza Martínez se expresa sobre el décimo tercer punto
del Orden del Día, que guarda relación con la Designación de un representante
de la Cámara de Senadores para integrar el Jurado que instituye el Premio
Nacional de Música, de conformidad al Artículo 30 de la Ley N° 348/94, por lo
que solicita se delegue a la Presidencia y a la Comisión de Cultura, Educación,
Culto y Deportes, en designar a un representante. De inmediato la Presidencia
somete a votación el pedido, aprobándose por suficiente mayoría.

El señor Senador Enzo Cardozo mociona la postergación por un plazo de
veintidós días el tratamiento del primer punto del Orden del Día, relacionado con el
Mensaje N° 105 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores, de
fecha 6 de mayo de 2009, por el cual remite la "Enmienda a la Constitución de
la Organización Internacional del Trabajo", adoptada en la ciudad de Ginebra,
Suiza, el 19 de junio de 1997. La Presidencia somete a votación la moción,
aprobándose por suficiente mayoría.

El señor Senador Ramón Gómez Verlangieri acusa al intendente de la ciudad de
Limpio, Carlos Palacios, por supuestas irregularidades, y anuncia que acercaría
las denuncias a la Fiscalía, pasando de inmediato a ahondar sobre el particular.
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El señor Senador Nelson Aguinagalde solicita analizar el próximo jueves los
s.quientes Mensajes:

1.- Nv 324 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, DE FECHA 27 DE
ENERO DE 2010, "POR EL CUAL REMITE EL ACUERDO MARCO PARA EL
ESTABLECIMIENTO DE UN ÁREA DE LIBRE COMERCIO ENTRE EL
MERCOSUR y LA REPÚBLICA DE TURQuíA, SUSCRITO EN SAN MIGUEL DE
TUCUMÁN, REPÚBLICA ARGENTINA, EL 30 DE JUNIO DE 2008".

2.- N° 338 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, DE FECHA 23 DE
FEBRERO DE 2010, "POR EL CUAL REMITE EL PROTOCOLO POR EL QUE
SE ENMIENDA EL ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS
DE PROPIEDAD INTELECTUAL (ADPIC), APROBADO POR LOS MIEMBROS
DE LA ORGANIZACiÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC) y SUSCRIPTO
POR LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY EL 6 DE DICIEMBRE DE 2005, EN LA
CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA".

3.- N° 498, Ministerio de Hacienda, de fecha 19 de agosto de 2010, por el cual
remite el proyecto de Ley: "QUE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES EL
PROYECTO DE ENMIENDA DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO
MONETARIO INTERNACIONAL PARA REFORZAR LA REPRESENTACiÓN Y
LA PARTICIPACiÓN EN EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Y EL
PROYECTO DE ENMIENDA DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO
MONETARIO INTERNACIONAL PARA AMPLIAR LAS FACULTADES DE
INVERSiÓN DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL". La Presidencia
somete a votación por su orden los pedidos, aprobándose por suficiente mayoría.

El señor Senador Carlos Amarilla plantea moción de preferencia, a fin de
considerar el próximo jueves, el proyecto de Ley "DE FORTALECIMIENTO
FINANCIERO Y REACTIVACION PRODUCTIVA DE LOS PEQUEÑOS
PRODUCTORES DE LA AGRICULTURA FAMILIAR CAMPESINA CUYAS
FINCAS NO EXCEDAN LAS 30 HECTAREAS Y MODIFICA EL ARTICULO 3°
DE LA LEY N° 5.527/2015". La Presidencia somete a votación la propuesta,
aprobándose por suficiente mayoría.

Orden del Día
Primer Punto

Proyecto de Ley "QUE CREA LA COMISION NACIONAL DE PUESTA AL
VALOR Y RECUPERACION DEL PATRIMONIO TANGIBLE DE LA HISTORIA
DEL PARAGUAY".

El señor Senador Amoldo Wiens brinda algunas consideraciones relacionados al
mencionado proyecto. Acto seguido opinan los señores Senadores Julio César
Franco y Fernando Silva Facetti. Al concluir las intervenciones la Presidencia
somete a votación el proyecto, aprobándose por suficiente mayoría. Por
consiguiente queda sancionado el texto de la Cámara de Diputados y se comunica
al Poder Ejecutivo lo resuelto.

Segundo Punto

Proyecto de Declaración "QUE INSTA AL PODER EJECUTIVO A DAR
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LA LEY N° 5.868/2017 QUE
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DECLARA DE EMERGENCIA NACIONAL A LA AGRICULTURA FAMILIAR
CAMPESINA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL".

F.n su calidad de proyectista expone el señor Senador Carlos Filizzola y
seguidamente emiten sus posturas los señores Senadores Juan Daría Monges,
Carlos Amarilla y Luis Alberto Wagner. Una vez finalizada las alocuciones, la
Presidencia somete a votación en general el proyecto, aprobándose por suficiente
mayoría.

Prosiguiendo con el análisis en particular, son leídos y aprobados cada uno de los
artículos que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se comunica a
quien corresponda.

Tercer Punto

3-a).- Mensaje N° 547 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores,
de fecha 6 de setiembre de 2006, por el cual remite la "Convenio para la
Creación del Instituto Internacional de Recursos Fitogenéticos", adoptado y
suscrito en la ciudad de Roma, Italia, el 9 de octubre de 1991.

Se da lectura a los dictámenes de las Comisiones de Legislación, Codificación,
Justicia y Trabajo, Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales, y Cultura,
Educación, Culto y Deportes, que aconsejan la aprobación. En nombre de sus
comisiones argumentan los señores Senadores Fernando Silva FaceUi, Ulian
Samaniego y Esperanza Martínez. Finalizadas las alocuciones, la Presidencia
somete a votación en general y en particular el proyecto, aprobándose por
suficiente mayoría. Consecuentemente, se remite a la Cámara de Diputados.

3-b).- f\~9nsaje N° 17 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores,
de fecha 2 de octubre de 2008, por el cual remite la "Acuerdo por Notas
Reversales por el cual se Enmienda el Protocolo del Acuerdo entre la
República del Paraguay y el Organismo internacional de Energía Atómica
para la Aplicación de Salvaguardias en relación con el Tratado para el
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Tratado sobre
la no Proliferación de las Armas Nucleares", firmado en la ciudad de Viena,
Austria, el 1 de setiembre de 2006 yel 19 de junio de 2007.

Al concluir la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Asuntos
Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública; Legislación, Codificación,
Justicia y Trabajo, y Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales, que
aconsejan la aprobación. Los señores Senadores Juan Daría Monges, Fernando
Silva Facetti y Ulian Samaniego argumentan y al finalizar sus exposiciones, la
Presidencia somete a votación en general y en particular el proyecto, aprobándose
por suficiente mayoría. Por tanto, se remite a la Cámara de Diputados.

3-c).- Mensaje N° 83 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores, de
fecha 15 de abril de 2014, por el cual remite el "Convenio de Minamata sobre el
Mercurio", adoptado en Kumamoto, el 10 de octubre de 2013 y suscrito por la
República del Paraguay, en Nueva York, el10 de febrero de 2014.

Lna vez finalizada la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación,
Codificación, Justicia y Trabajo; Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales;
Salud Pública y Seguridad Social, y Energía, Recursos Naturales, Población,
Ambiente, Producción y Desarrollo Sostenible, que aconsejan la aprobación. Los
señores Senadores Fernando Silva Facetli, Ulian Samaniego, Julio César
Velázquez y Gustavo Alfonso exponen por sus comisiones. Agotadas las
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alocuciones, la Presidencia somete a votación los dictámenes coincidentes,
aprobándose por suficiente mayoría, y se remite a la Cámara de Diputados.

3-d).- Mensaje N° 587 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones
Exteriores, de fecha 25 de julio de 2017, por el cual remite el "Acuerdo sobre el
Acuífero Guaraní", suscrito en la ciudad de San Juan, República Argentina, el 2
de agosto de 2010.

Luego de la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación,
Codificación, Justicia y Trabajo; Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales y
Energía, Recursos Naturales, Población, Ambiente, Producción y Desarrollo
Sostenible, que aconsejan la aprobación, en su calidad de Presidente de las
mencionadas comisiones exponen los señores Senadores Fernando Silva Facetti,
Lilian Samaniego y Gustavo Alfonso. Acto seguido opina el señor Senador José
Manuel Bobeda y al finalizar su intervención, la Presidencia somete a votación el
proyecto, aprobándose por suficiente mayoría. En consecuencia, se remite a la
Cámara de Diputados.

El señor Senador Carlos Filizzola mociona que la sesión pública, a fin de
considerar el pedido de acuerdo. La Presidencia somete a votación la moción,
aprobándose por suficiente mayoría.

Cuarto Punto

Mensaje N° 644 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Hacienda, de fecha 14 de
agosto de 2017, por el cual solicita el "Acuerdo constitucional para el
nombramiento del señor Diego Fernando Duarte Schussmuller, como
miembro titular del Directorio del Banco Central del Paraguay, en virtud a la
Constitución Nacional y a la Ley N° 489/95".

Luego de la lectura del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales,
Defensa Nacional y Fuerza Pública, que aconseja prestar el acuerdo, en su
calidad de Presidente de la comisión argumenta el señor Senador Juan Darío
Monges y al concluir su intervención, la Presidencia somete a votación el pedido
de acuerdo, aprobándose por suficiente mayoría. Por consiguiente, se comunica al
Poder Ejecutivo.

Quinto Punto

Mensaje N° 2341 de la Cámara de Diputados, de fecha 21 de agosto de 2017, por
el cual remite el proyecto de Ley "Que amplía el Presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2017, aprobado por Ley N° 5554, de fecha 5 de
enero de 2016, vigente para el Ejercicio Fiscal 2017 "Que aprueba el
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2016" - Defensoría
del Pueblo". (G. 4.411.494.035), presentado por el diputado nacional Enrique
Pereira.

Se da lectura a los dictámenes de las Comisiones de Hacienda y Presupuesto y
Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, que aconsejan la
aprobación. En representación de sus comisiones fundamentan los señores
Senadores Blanca Lila Mignarro y José Manuel Bobeda. Acto seguido opinan los
señores Senadores Luis Alberto Wagner y Desirée Masi. Una vez finalizada las
exposiciones, la Presidencia somete a votación en general los dictámenes
coincidentes, aprobándose por suficiente mayoría.
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Prosiguiendo con el análisis en particular, son leídos y aprobados cada uno de los
artículos que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se comunica
al Poder Ejecutivo.

5-a).- Proyecto de Ley "Que amplía la proqramacron de montos de los
ingresos y gastos del Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio
fiscal 2016 aprobado por Ley N° 5554 de fecha 5 de enero de 2016 -
Ministerio de Hacienda - Gobierno Departamental de Amambay" (G.
5.739.000.000), presentado por los senadores Fernando Silva Facetti, Enzo
Cardozo, Bias Llano y Blanca Lila Mignarro.

Se procede a la lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto,
que aconseja la aprobación con modificaciones, la señora Senadora Blanca Lila
Mignarro brinda las consideraciones pertinentes y al concluir su alocución, la
Presidencia somete a votación en general el dictamen, aprobándose por suficiente
mayoría.

En ocasión de su estudio en particular son leídos y aprobados cada uno de los
artículos que conforman el mencionado proyecto. Por consiguiente, se remite a la
Cámara de Diputados.

5-b).- Mensaje N° 2362 de la Cámara de Diputados, de fecha 24 de agosto de
2017, por el cual remite el proyecto de Ley "Que modifica el Presupuesto
General de la Nación, aprobado por Ley N° 5554 del 5 de enero de 2016, "Que
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2016",
vigente para el Ejercicio Fiscal 2017, Ministerio de Justicia". (G.-
600.000.000.-), remitido según Mensaje N° 577 de Poder Ejecutivo.

Siendo las once horas con cuarenta minutos asume la Presidencia el
\¡ icepresidente Segundo Senador Bias Llano.

Al concluir la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Hacienda y
Presupuesto y Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, que
aconsejan la aprobación. El señor Senador José Manuel Bobeda fundamenta.
Seguidamente emiten sus posturas los señores Senadores Desirée Masi, Emilia
Alfaro de Franco, Adolfo Ferreiro, Luis Albero Wagner, Bias Llano y José Manuel
Bobeda quien mociona el cierre de la lista de oradores, el cual es aprobado por
suficiente mayoría. A continuación opinan los señores Senadores Gustavo
Alfonso, Adolfo Ferreiro, Carlos Amarilla y Blanca Lila Mignarro quien mociona la
vuelta a comisión. De inmediato la Presidencia somete a votación el pedido,
aorcbándose por suficiente mayoría.

Sexto Funto

Mensaje N° 639 del Poder Ejecutivo, de fecha 4 de agosto de 2017, por el cual
remite el Decreto N° 7510 "Por el cual se objeta totalmente el Proyecto de Ley
N° 5869/2017 "De rehabilitación financiera de los pequeños productores de la
agricultura familiar campesina cuyas fincas no excedan las 30 hectáreas",
presentado por los senadores Sixto Pereira, Fernando Silva Facetti, Carlos
Filizzola, Luis Alberto Wagner, Pedro Arthuro Santa Cruz y Jorge Oviedo Matto.

Siendo las doce horas con diecisiete minutos reasume la Presidencia el Senador
Fernando Lugo.

Luego 'de la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Asuntos
Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública; Legislación, Codificación,
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Justicia y Trabajo; Hacienda y Presupuesto, y Cuentas y Control de la
Administración Financiera del Estado, que aconsejan rechazar la objeción total
formulada por el Poder Ejecutivo y aceptar la objeción total formulada por el Poder
Ejecutivo, y de Reforma Agraria y Bienestar Rural, que aconseja rechazar la
objeción total formulada por el Poder Ejecutivo. Los señores Senadores Juan
Darío Monges y Derlis Osario exponen por la aceptación de la objeción. A su turno
racen lo propio y en sentido contrario al preopinante los señores Senadores
Carlos Filizzola, Fernando Silva Facetti, Blanca Lila Mignarro y Sixto Pereira este
último, mociona que la votación sea nominal, que de inmediato es aprobado por
suficiente mayoría. A continuación intervienen los señores Senadores Luis Alberto
Wagner, Arnaldo Giuzzio, Esperanza Martínez y Emilia Alfaro de Franco.

A continuación se procede a la votación nominal por el dictamen que recomienda
aceptar la objeción total formulada por el Poder Ejecutivo arrojando el siguiente
resultado. Nelson Aguinagalde, Gustavo Alfonso, José Manuel Bobeda, Víctor
Bogado, Oscar González Daher, Mirta Gusinky, Juan Darío Monges, Derlis Osorio,
Jorge Oviedo Matto, Julio Quiñonez y Lilian Samaniego. TOTAL 11 VOTOS.

For el dictamen que aconseja rechazar la objeción total formulada por del Poder
Ejecutivo votaron los señores Senadores. Emilia Alfaro de Franco, Enzo Cardozo,
Adolfo Ferreiro, Carlos Filizzola, Julio César Franco, Arnaldo Giuzzio, Miguel
López Perito, Fernando Lugo, Bias Llano, Esperanza Martínez, Desirée Masi,
Blanca Lila Mignarro, Sixto Pereira, Miguel Abdón Saguier, Pedro Santa Cruz,
Fernando Silva Facetti y Luis Alberto Wagner. TOTAL 17 VOTOS.

Se deja constancia de las abstenciones de los siguientes señores Senadores:
Mario Abdo Benítez, Carlos Amarilla, Enrique Bacchetta, Luis Alberto Castiglioni,
Juan Carlos Galaverna, Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Eduardo Petta San Martín,
Oscar Salomón y Arnoldo Wiens. TOTAL 10 ABSTENCIONES.

Se deja constancia de las ausencias de los señores Senadores: Roberto Acevedo,
Blanca Fonseca, Ramón Gómez Verlangieri, Zulma Gómez, Carlos Núñez, Hugo
Richer y Julio César Velázquez. TOTAL 7 AUSENCIAS.

Por consiguiente la Presidencia comunica que se acepta la objeción total
formulada por el Poder Ejecutivo y se remite a la Cámara de Diputados.

Séptimo Punto

Mensaje N° 2263 de la Cámara de Diputados, de fecha 15 de junio de 2017, por el
cual remite la Resolución N° 2689 "Que ratifica la sanción inicial acordada al
proyecto de Ley "Que establece Reglas de transparencia en el Régimen de las
Sociedades Constituidas por Acciones", presentado por los diputados
nacionales Eber Osvaldo Ovelar Benítez y Jorge Ramón Avalos Mariño,

Siendo las trece horas con treinta minutos asume la Presidencia el Vicepresidente
Primero Senador Jorge Oviedo Matto.

Luego de la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación,
Codificación, Justicia y Trabajo, que aconseja la ratificación en la sanción inicial
del Senado y aceptar la ratificación de la Cámara de Diputados, Hacienda y
Presupuesto, que aconseja la ratificación en la sanción inicial del Senado, Cuentas
y Control de la Administración Financiera del Estado. Prevención y Lucha Contra
e: Narcotráfico y Delitos Conexos, que aconseja aceptar la ratificación de la
Cámara de Diputados. Los señores Senadores Fernando Silva Facetti y Blanca
Lila Mignarro fundamentan por la ratificación del texto del Senado. A su turno
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hacen lo propio y por el texto de la Cámara de Diputados los señores Senadores
Derlis Osorio y Víctor Bogado, quien además solicita que la votación sea nominal.
Que de inmediato es aprobado por suficiente mayoría. Seguidamente emiten sus
posturas los señores Senadores Adolfo Ferreiro, Arnaldo Giuzzio, Desirée Masi,
Luis Alberto Castiglioni, Jorge Oviedo Matto y Silvio Ovelar quien mociona el cierre
de la lista de oradores, el cual es aprobado por suficiente mayoría.

Siendo las catorce horas con veinte minutos reasume la Presidencia el señor
Senador Fernando Lugo.

En consecuencia se procede a la votación nominal del dictamen que aconseja la
ratificación en la sanción inicial del Senado arrojando el siguiente resultado: Emilia
Alfaro de Franco, Enrique Bacchetta, José Manuel Bobeda Melgarejo, Enzo
Cardozo Jiménez, Luis Alberto Castiglioni, Adolfo Ferreiro, Julio César Franco,
Juan Carlos Galaverna, Miguel López Perito, Fernando Lugo, Desirée Masi,
Blanca Lila Mignarro, Blanca Ovelar, Jorge Oviedo Matto, Miguel Abdón Saguier,
Oscar Salomón, Fernando Silva Facetti y Luís Alberto Wagner. TOTAL 18
VOTOS.

For el dictamen que aconseja aceptar la ratificación de la Cámara de Diputados
votaron los siguientes Senadores: Mario Abdo Benítez, Nelson Aguinagalde,
Gustavo Alfonso, Víctor Bogado, Carlos Filizzola, Arnaldo Giuzzio, Oscar
González Daher, Esperanza Martínez, Juan Darío Monges, Silvio Ovelar, Sixto
Pereira Galeano, Eduardo Petta San Martín, Julio Quiñonez, Lilían Samaniego y
Arnoldo Wiens.TOTAL 15 VOTOS.

Se deja constancia de las ausencias registradas de los señores Senadores:
Roberto Acevedo, Carlos Amarilla, Blanca Fonseca, Ramón Gómez Verlangieri,
Zulma Gómez, Mirta Gusinky, Bias Llano, Carlos Núñez, Derlis Osorio, Hugo
Richer, Pedro Santa Cruz y Julio César Velázquez. TOTAL 12 AUSENCIAS.

En consecuencia la Presidencia comunica que queda aprobado el texto de la
Cámara de Diputados y se remite al Poder Ejecutivo.

Octavo Punto

Mensaje N° 2243 de la Cámara de Diputados, de fecha 14 de junio de 2017, por el
cual remite el proyecto de Ley "Que crea el Fondo de Jubilaciones y Pensiones
para Miembros de las Juntas Departamentales y Gobernadores", presentado
por los diputados nacionales Franco Nicora, Mario Cáceres y Pedro Milciades
Duré.

Se da lectura a los dictámenes de las Comisiones de Legislación, Codificación,
Justicia y Trabajo; Hacienda y Presupuesto y Cuentas y Control de la
Administración Financiera del Estado, que aconsejan el rechazo. En nombre de
sus comisiones argumentan los señores Senadores Fernando Silva Facetti,
Blanca Lila Mignarro y José Manuel Bobeda. Al finalizar las alocuciones, la
Presidencia somete a votación los dictámenes coincidentes, aprobándose por
suficiente mayoría. Por tanto, se devuelve a la Cámara de Diputados.

Noveno Punto

ELECCiÓN DEL SECRETARIO DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES, de conformidad a los Artículos 43 Y 44 del Reglamento interno de
I~ Cámara de Senadores.
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Sobre el tema en cuestión opinan los señores Senadores Jorge Oviedo Matto y
Juan Carlos Galaverna quien propone que si ninguno de los candidatos no reúnen
la mayoría requerida en la primera vuelta posponer para otra fecha. Sobre el punto
emiten sus posturas los señores Senadores Miguel Abdón Saguier, Carlos
Filizzola, Emilia Alfaro de Franco y Julio César Franco. Al finalizar las
intervenciones, la Presidencia somete a votación el pedido, el cual queda
rechazado por no reunir la mayoría requerida.

A continuación se procede a la votación nominal por la candidatura de la Abog,
lrene Ayala arrojando el siguiente resultado: Emilia Alfaro de Franco, Carlos
Filizzola, Miguel López Perito, Esperanza Martínez, Blanca Lila Mignarro, Sixto
Pereira, lilian Samaniego y Luis Alberto Wagner. TOTAL 8 VOTOS.

Por la candidatura del Abog. Humberto Fernández votaron los siguientes
Senadores: Nelson Aguinagalde, Gustavo Alfonso, Víctor Bogado, Enzo Cardozo,
Adolfo Ferreiro, Julio César Franco, Arnaldo Giuzzio, Oscar González Daher, Mirta
Gusinky, Fernando Lugo, Juan Darío Monges, Julio Quiñonez y Fernando Silva
Facetti. TOTAL 13 VOTOS.

Por el candidato Abog. Serafín Segovia votaron los siguientes señores Senadores:
Mario Abdo Benitez, Enrique Bacchetta, Luis Alberto Castiglioni, Juan Carlos
Galaverna, Desirée Masi, Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Eduardo Petta San Martín,
Miguel Abdón Saguier, Oscar Salomón y Arnoldo Wiens. TOTAL 11 VOTOS.

Se procede a la votación nominal por la candidatura de la Abog, Esmilce Vera
arrojando el siguiente resultado: José Manuel Bobeda y Jorge Oviedo Matto.
TOTAL 2 VOTOS.

Se deja constancia de las ausencias registradas de los señores Senadores:
Roberto Acevedo, Carlos Amarilla, Blanca Fonseca, Ramón Gómez Verlangieri,
Zulma Gómez, Bias llano, Carlos Núñez, Derlis Osorio, Hugo Richer, Pedro Santa
Cruz y Julio César Velázquez. TOTAL 11 AUSENCIAS.

Atendiendo a que ninguno de los candidatos reunió la mayoría requerida de votos,
se abre un debate del que participan los señores Senadores Juan Darío Monges,
Jorge Oviedo Matto, Miguel Abdón Saguier, Carlos Filizzola, Enrique Bacchetta y
Juan Carlos Galaverna quien mociona la postergación. Inmediatamente la
Presidencia somete a votación la propuesta, aprobándose por suficiente mayoría.

Décimo Punto

Proyecto de Declaración "Por el cual se reconoce al Embajador del Estado de
Israel en Paraguay, Don Peleg Pablo Lewi por sus años de dedicación en las
relaciones diplomáticas en nuestro país", presentado por los senadores
Amoldo Wiens, Fernando Silva Facetti y Zulma Górnez.

Una vez finalizada la lectura del dictamen de la Comisión de Peticiones, Poderes y
Reglamentos, que aconseja la aprobación, el señor Senador Fernando Silva
Facetti en su calidad de proyectista, fundamenta brevemente y de inmediato la
Presidencia somete a votación en general el proyecto, aprobándose por suficiente
mayoría.

Durante el análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los artículos
que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se comunica a quien
corresponda.
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La señora Senadora Desirée Masi solicita tratar conjuntamente el siguiente punto
con sus respectivos ítems. De inmediato la Presidencia somete a votación la
propuesta, aprobándose por suficiente mayoría.

Décimo Primer Punto

Proyecto de Resolución "Que pide informe al Ministerio de Hacienda",
presentado por el senador Carlos Núñez.
10-a).- Proyecto de Resolución "Que pide informe a la Contraloría General de
la República (CGR) sobre los trabajos de auditoría realizados al Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social en el marco de las Resoluciones CGRN°
748/14 y 953/14", presentado por la senadora Desirée Masi.
10-b).- Proyecto de Resolución "Por el cual se solicita informe al Ministerio
Público", presentado por el senador Eduardo Petta San Martín.
10-c).- Proyecto de Resolución "Por el cual se solicita informe al Ministerio del
Interior - Policía Nacional", presentado por el senador Eduardo Petta San
Martín.
10-d).- Proyecto de Resolución "Que pide informe a la Entidad Binacional
Yacyretá", presentado por el senador Miguel Abdón Saguier.
10-e).- Proyecto de Resolución "Que pide informe al Poder Ejecutivo - Instituto
Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra sobre varias fincas
correspondientes al Distrito de Curuguaty", presentado por los senadores
Carlos Filizzola, Hugo Richer, Esperanza Martínez y Fernando Lugo.
10-f).- Proyecto de Resolución "Que pide informe al Poder Ejecutivo -
Ministerio de Hacienda, sobre fondos provenientes de la Nota Reversal N° 4
de fecha 1 de setiembre del 2009 (Triplicación de Compensación por Cesión
de Energía) y FONACIDE", presentado por los senadores Carlos Filizzola, Hugo
Richer, Esperanza Martínez y Fernando Lugo.
10-g).- Proyecto de Resolución "Que pide informe al Poder Judicial - Dirección
General de Registros Públicos sobre varias fincas correspondiente al
Distrito de Curuguaty", presentado por los senadores Carlos Filizzola, Hugo
Richer, Esperanza Martínez y Fernando Lugo.

La Presidencia somete directamente a votación en general los proyectos por su
orden, aprobándose por suficiente mayoría.

En ocasión del análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los
artículos que conforman los mencionados proyectos. En consecuencia, se
comunica a quienes correspondan.

Décimo Primer Punto

Proyecto de Ley "Que modifica el Artículo 28 de la Ley N° 3966/10 "Orgánica
Municipal (Dieta de Concejales)", presentado por los senadores Jorge Oviedo
Matto y Blanca Fonseca.

Luego de la lectura del dictamen de la Comisión de Legislación, Codificación,
Justicia y Trabajo, que aconseja remitir a la Cámara de Diputados, el señor
Senador Fernando Silva Facetti se refiere brevemente a la cuestión y a
continuación la presidencia somete a votación el dictamen, aprobándose por
suficiente mayoría. Consecuentemente, se gira a la Cámara de Diputados para
iniciar el estudio pertinente.
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Décimo Segundo Punto

Mensaje N° 520 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Hacienda, de fecha 28 de
diciembre de 2016, por el cual remite el proyecto de Ley "Que aprueba el
Contrato de Préstamo por un monto de hasta cien millones de dólares de los
Estados Unidos de América (US$. 100.000.000.-), suscripto con la
Corporación Andina de Fomento (CAF), y el Contrato de Préstamo N° PAR-
22/2016, suscripto con el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca
del Plata (FONPLATA), por un monto de hasta cuarenta y dos millones
setecientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$.
42.750.000.-), para el financiamiento del Proyecto de Habilitación de la Red
Vial Pavimentada, a cargo del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC); y amplía el Presupuesto General de la Nación para
el Ejercicio Fiscal 2016, aprobado por la Ley N° 5554 del 5 de enero de 2016".
(Red Vial Cordillera, Paraguarí, Caaguazú, Guaira, Caazapá, San Pedro y
Villeta-Alberdi).

Se procede a la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Hacienda y
Presupuesto, y Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado que
aconsejan la aprobación, Obras Públicas y Comunicaciones, que aconsejan la
aprobación con modificaciones. En nombre de sus respectivas comisiones
exponen los señores Senadores Juan Darío Monges y Víctor Bogado. Al finalizar
las exposiciones la Presidencia somete a votación en general el proyecto,
aprobándose por suficiente mayoría.

Prosiguiendo con el análisis en particular, son leídos y aprobados cada uno de los
artículos que conforman el mencionado proyecto. Por consiguiente, se remite a la
Cámara de Diputados.

12-a).- Mensaje N° 414 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Hacienda, de fecha
11 de julio de 2016,por el cual remite el proyecto de Ley "Que aprueba el
Contrato de Préstamo N° 3660/0C - PR, con el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), por un monto de hasta veinte millones de dólares de los
Estados Unidos de América (US$. 20.000.000-), para el financiamiento del
Proyecto de Apoyo a la Ampliación de la Jornada Escolar y Mejoramiento de
las Condiciones de Transporte de Estudiantes de Escuelas Oficiales del Área
Rural, a cargo del Ministerio de Educación y Cultura (MEC); y amplía el
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2016, aprobado por
la Ley N° 5554, del 5 de enero de 2016".

Al concluir la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación,
Codificación, Justicia y Trabajo; Hacienda y Presupuesto; Obras Públicas y
Comunicaciones, y Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado,
que aconsejan la aprobación, y de Cultura, Educación, Culto y Deportes, que
aconseja el rechazo. Los señores Senadores Juan Darío Monges y Fernando Silva
Facetti fundamentan por la aprobación. Seguidamente hace lo propio y en sentido
contrario a los preopinantes la señora Senadora Esperanza Martínez. Finalizada la
intervención la Presidencia somete a votación en general el proyecto,
aprobándose por suficiente mayoría.

En ocasión del análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los
artículos que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se remite a la
Cámara de Diputados.
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Antes de pasar al siguiente punto del Orden del Día, la Presidencia se percata de
la falta del quórum correspondiente y decide levantar la sesión siendo las quince
horas con seis minutos.-
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